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PRÓTESIS DE CADERA 
 

INFORMACION PARA EL PACIENTE 
 

 
El reemplazo de la articulación de cadera (coxofemoral), 
se realiza cuando la misma se ha visto dañada de forma 
irreparable o irreversible, por artrosis, fractura u otra causa,  
produciendo una gran incapacidad y dolor, en los casos 
en que las ventajas esperables en cuanto a recuperación 
de movilidad y calidad de vida serán adecuadas para el 
modo de vida de la persona. 
 
La sustitución de la cadera es un procedimiento quirúrgico 
en el que se hace un cambio total (tallo y cotilo), o parcial 
(tallo o cotilo) de la articulación utilizando unos dispositivos 
(prótesis) que se unen al hueso mediante distintos 

mecanismos.  
 
La cirugía se lleva a cabo con anestesia 
general o raquídea.  
 
Diversos factores deben ajustarse antes de la 
intervención dado que frecuentemente se 
asocian a fallas y complicaciones: presencia 
de infecciones activas, el sobrepeso, diabetes 
no controlada, tabaquismo, enfermedades 
cardiovasculares o respiratorias que estén 
descompensadas o cualquier otra causa que 
aumente el riesgo quirúrgico. 
  
No toda fractura de cadera tiene indicación de  
prótesis. Existen otro procedimientos para su 
solución denominados osteosíntesis. 
 
Con el paso de tiempo puede ser necesario recambiar la prótesis debido a desgaste del 
implante o a complicaciones. 
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INSTITUTOS ESPECIALIZADOS QUE REALIZAN  

PRÓTESIS DE CADERA (ARTROPLASTIA DE CADERA) 
 
 

 
• BANCO DE PRÓTESIS 

Avda. Italia 5286 - Tel: 613.39.79  
www.sbrt.com/uy/bancoprot - adminbp@bancodeprotesis.com 

• ASOCIACION ESPAÑOLA  
Bvar. Artigas 1465 - Tel: 1920 Int. 1700 / 7109 
www.asesp.com.uy - gerencia@asesp.com.uy  

• MUCAM  
8 de Octubre 2492 - Tel:487.05.25  
secretaria@medicauruguaya.com.uy  

• SANATORIO AMERICANO (UNCO)  
Dr. Isabelino Bosch 2466 Tel:708.60.41 /  707.1892 
secretaria@americano.com.uy  

• CASMU  
8 de Octubre 2330 - Tel: 487.04.21 Int. 2320  

www.casmu.com.uy - secretaria.direccion@casmu.com  

• COMEPA  
Florida 925 - Tel: 07222095 
comepa@femi.com.uy  

 


